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Bogotá, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

  

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: FELIPE ARCE GUTIERREZ   
ACCIONADO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA 
PICOTA 
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00149-00 
 

 
I) Póngase en conocimiento de la parte accionante por el término de cinco (05) días, 
la comunicación y sus anexos, remitidos al presente trámite por la entidad accionada 
(Archivo Nro. 012. PDF) para que, si a bien lo tiene, manifieste lo que considere 
pertinente. 
 
II) Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, archívese el 
expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la H. Corte Constitucional. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 

 

 
A.O.R.- 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e37e7ff7005e26ab6526a624e3fe2718146cecc4e403fbef6648e10585501b57

Documento generado en 17/06/2022 10:40:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


